
  

Jueves, 22 de junio de 2006 

  tu icómpáñaod 3d dianas, 
presta merito Ejecutivo. En con- 

secuencia, los demandados MA- 

RIA ALICIA GUERRERO AMPU- 
DIA y MARCO ANTONIO PALOM!- 

NO TENETA, como deudores prin- 
cipales y CESAR ANSELMO GRI- 
JALVA GUERRERO Y MAYRA CE- 

CILIA CHAVEZ CHAVEZ, como 

garantes, en el termino de tres 
dias de ser legalmente citados, 

cumplan con la obligación reque- 

rida o propongan excepciones Ct- 
tese alos demandados en el lugar 

señalado para el efecto. A los ga- 
rantes solidarios, mediante Comi- 
sion al señor Temente Político de 

la parroquia de Amaguaña. Ágre- 
guese al proceso los documentos 
acompañados. Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial señalado. 

Dejandose fotocopias certificadas 
en el proceso di 

cumentos solicitados. NOTIFI- 

QUESE - 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 08 de 
Marzo del 2006, Las 10h21.- Agré- 

guese al proceso el escrito presen- 

tado En virtud de la razón senta- 
da por el señor citados y en mé- 
rito del juramento realizado por 
el actor en lo que se refiere a des- 

conocer el domicilio del deman- 

dado, y de conformidad con lo que 
dispone el Art 82 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado, c1- 
tese a los demandados señores 
MARCO ANTONIO, PALOMINO 
TENETA Y MARIA ALICIA GUE- 
RRERO AMPUDIA, por la prensa 

en uno de los diarios de mayor ctr- 

culación que se editan en esta ciu- 

dad de Quito. NOTIFIQUESE.- Dr. 
Raúl Mariño Hernández. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para recibir las 
posteriores notificaciones que le 
corresponda. Certifico. 

Dr. Manuel Amón Medina. Secre- 
tario 
Hay firma y sello 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: A CARLOS 
ORLANDO RIVERA SARMIENTO 
Actor: Dr. José Maria Urbina Hi- 
dalgo 

Demandado: Carlos Ortando Rive- 
ra Sarmiento Asunto: cobro de le- 
tra de cambio 

CUANTIA: DOS MIL DOLARES 
CAUSA: 188-2006 FM 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 18 de 

Abri) del 2006, las 11H30.- VIS- 

TOS: En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, por lo 

que se le da el trámite Ordimario. 

En mérito del juramento rendido 

y de conformidad con el Art. 82 

del Codigo de Procedimiento C; 

vil, citese por la prensa medigta 

uno de los diarios de mayor g 

lación que se editan en esas ó 
dad de Quito, a los demgndadaf 

   
BAR DE CADENA, con laka 

la dernanda, y esta prov» 
fin de que la conteste de 
término d días pri 

   

  

q prop 
do las excepciones dilatoria: e rentorias que se creyere asis! Jo) 
bajo prevenciones de Ley. Ténga? 

se en cuenta la casilla judicial se- 

ñalado por la parte actora- Agré- 

guese al proceso la documenta- 
ción acompañada. Citese y notifí- 

quese. 

Dr Andrés Romero Albán. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, previniéndole de la 

obligacion que tiene de señalar 

casillero judicial para futuras no- 

tificaciones 

DR. JORGE PALACIOS H. SECRE- 

TARIO 

DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/2048113/tf 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LOCIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA: ROSA 
ELENA Y ROSARIO CRIOLLO 
MONTAQUIZA, SEGUNDO CÉ- 
SAR, CARLOS ANÍBAL, MARTHA 
CECILIA, MARÍA IRENE Y MARCO 
VINICIO SOTO CRIOLLO Y BLAN- 
CA HERMINIA ZAPATA CRIOLLO 
Y DE TODOS LOS PRESUNTOS 
HEREDEROS, CONOCIDOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR JO- 
SÉ MANUEL CRIOLLO PANCHA 
EXTRACTO- 
JUICIO: ORDINARIO NO- 224- 
2006- DR.-NA 
ACTOR:- LORGIA GLAIDA GAR- 
CIA BONILLA 
DEMANDADO ROSA ELENA Y RO- 
SARIO CRIOLLO MONTAQUIZA. 

  

  

   
    

  

   

  

      

          

         

    

      

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SARTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SOMPAÑIA DE TRANSPORTES 

ALAMEA SALINAS S.A. 

    

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES SALA- 
, AS S.A. se constituyó por escritura públi- 

-Stofgada ante el Notario Noveno - del DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, el 03/marzo/2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 06.Q.1J.2096 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.080,00 Número de Ac- 

ciones: 1.080, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA RECEP- 
CION, TRANSPORTE Y ENTREGA DE CARGA PE- 
SADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL ... 

Quito, 15 JUN. 2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI2048095At       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
EMPRESA COMERCIALIZADORA DE BIENES 

Y SERVICIOS ACOMBESIEX S.A. 

La compañía EMPRESA COMERCIALIZADORA DE BIE- 

NES Y SERVICIOS ACOMBESIEX S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sexto 

del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 07/ju- 

nio/2006, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 06.Q.1J.2115. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 2.000,00 Número de Accio- 

nes: 2.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- Ej objeto de la compañía es: IMPORTA- 

CION, EXPORTACION, REPRESENTACION, DISTRIBU- 

CION, COMERCIALIZACION, COMPRA-VENTA DE LOS 

SIGUIENTE: A) BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO Y 

SUMINISTROS INDUTRIALES.... 

Quito, 16 JUN, 2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2048106At     

  

 


